


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:· 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

GO 7 l~b/ 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los ar­

tículos 54 inciso 9, y 94 de la Constitución de la República, tengo 

a bien someter a la debida consideración del Congreso Nacional, por 

conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su digna Presidencia, 

el anexo contrato de fecha 2 de agosto del año en curso, intervenido 

entre el Estado Dominicano y la sociedad Consorcio Algodonero Domini­

cano, C. por A., por el cual dicha empresa se compromete a poner en 

ejecuci6n un vasto plan para el fomento del cultivo y para la e:x:plo­

taci6n del algod6n en el país. 

Los demás detalles del indicado contrato, figuran en el 

texto del citado documento que se anexa. 

Dios, Patria y Liberta_d, 



VISTO el inciso 20 del artículo 38 de la constitución 

de la República; 

VISTO el Contrf1to suscrito el d:!a dos del mes d.e agosto 

del año mil novecientos cincuent2 y siete, entre el EstBdo to­

minicEno y 12 sociedad Consorcio Algodonero Dominic2no, c. por 

~., por el cual dicha empresa se compromete a poner en ejecución 

un vasto plan para el fomento del cultivo y para le explotación 

del algodón en el país, 

R E S U E L V E : 

UNICO: APFD Ri'u:1. el Contrt to suscrito e 1 dÍE dos del mes 

de agosto del año mil novecientos cincuentE y siete, entre el 

Estedo Dominicano representPdo por los señores Virgilio Alvrrez 

S~nchez, Secretario de Estado de Finanzas,J( Luis R. Mercado, se­

cretario de Estado de Agricultura y José A~menteros s., Secreta­

rio de Estado de Industria y Comercio y 18 sociedad Consorcio 

Algodonero:pDominicano, c. por A., representada por su Presidente 

el señor Elias Gedele Ivlarfa, por el curl dich2 emprese se cornpr-o­

mete a poner en ejecución un vasto plan :¡::err- el fomento del culti­

vo y para la explotrci6n del algodón en el pr ís, que copi· do P lF 

letra dice as:!: 
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ENTRE el Estado Dominicano, representado por los Secreta­

rios de Es-'cado de 2inanzas, Agricultura e Industria y Comercio, 

seffores Virgilio Alvarez Sánchez, Luis R. Mercado y José Armen­

teros S., respectivamente, todos dominicanos, mayores de edad, 

casados, de este domicilio y residencia, quienes actúan en vir­

tud de Poder Especial oonferídoles por el Honorable Señor Presi­

dente de la República, de fecha veintinueve (29) del mes de ju­

lio de mil novecientos cincuenta y siete (1957), de una :rarte, 

que en lo que sigue de este contrato se llamará EL ESI1AIX), y de 

la otra parte, la Sociedad CONSffiCIO ALGODONERO DO:MINIUUIIO, C. 

por A., compañia por acciones de este domicilio, organizada de 

acuerdo con las leyes dominicanas, representada por su Presiden­

te, el señor ELIAS GADALA t'.f.ARIA, sal vadoreñ.o, mayor de edad, in­

dustrial, casado, de este domicilio y residencia, provisto de la 

cédula personal de identidad número 88583, serie 1, renovada para 

este afio con sello número 720, parte que en lo que sigue de este 

contrato se llamará EL BENEFICIARIO: 

POR CUANTO: EL BENEFICiiulIO se propone desarrollar un vas­

to plan para el fomento del cultivo y la explotación del algodón 

en el pa!s, en interés de lograr que ese producto constituya un 

factor de verdadera importancia en la economía nacional, no solo 

la producción que se obtenga permita satisfacer las mce­

sidades del consumo interno, sino porque llegue a ser un aprecia­

ble renglón de exportación, con el consiguiente rendimiento de di-

visas; 

Este plan se describe as!: 

En la primera semana después de la aprobación de este con­

trato, se sembrarán de algodón las primeras parcelas en ocho pun­

tos diferentes de la Rep~blica. 
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El Consorcio instalará dentro del territorio nacional des­

motadoras para separar técnicamente la semilla del algod6n, clasi­

ficándolo debidamente. Cada instalación comprenderá almacenes de 

algod6n en rama, succionadores subterraneos y aéreos, edificio prin 

cipal donde se instale la maquinaria, taller mecánico, oficinas, -

etc. 

El Consorcio tendrá también plantas en el interior del pa!s 

para fumigar las semillas del algodón debidamente, mezclas de in­

secticidas, etc. 

El Consorcio tendrá dos clases de miembros, los miembros o­

peradores y los miembros cultivadores. Para ser miembro cultivador 

solamente se requiere ser dueño de 1.llla acción, con un valor nomi­

nal de cinco pesos oro (RD$5.00). El Consorcio tratará de tener el 

mayor número de socios, y les dará la ayuda técnica y la instruc­

ción necesarias para los cultivos y les ofrecerá en venta insecti­

cidas, semillas, equipo, etc. 

El Consorcio recibirá el algodón de sus miembros pagando 

su valor contra entrega y dando preferencia en los pagos a los 

\\/l\ ~ · bancos g_ue tengan en prenda el producto o que hayan financiado 

b V" as siembras. 

/ los socios cultivadores recibirán un treinta por ciento / 
,I (30%) de las utilidades netas del Consorcio en proporción al n~-¡· 

., mero de quintales de algod6n que hayan entregado al Consorcio,sin 

tener en cuenta las acciones que posea el socio. 

El algodón desmotado se venderá preferentemente a las in­

dustrias textiles establecidas en el país, y los sobrantes se ex­

portaren al extranjero. 



J 

--3--

Las semillas que se destinen a la siembra, serán fumiga­

das, y las restantes se venderán localmente o se exportarán. 

POR CUAN'IO: La ejecución del mencionado plan por parte de 

E JO 

· EL B~,ICI.ARIO, constituirá una provechosa fuente de trabajo pa­

ra numerosos agricultores de diversas zonas del pa!s, al mismo 

tiempo que proveerá la utilización de extensas áreas de terrenos 

que actualmente resuJ.tan inadecuados para otros cultivos. 

POR CUANID : EL BENEFICIARIO instalará una desmotadora pi­

loto integrada por las máquinas más modernas en esta materia, pa­

ra desmotar el algodón separando la semilla de la fibra mediante 

métodos que permitan ofrecer una calidad de algod6n que obtenga 

buena acogida en los mercados internacionales; 

POR CUAN':10: Para la realización de tales prop6sitos de in­

terés para la economía nacional, es indispensable que EL BEHEF1-

CL0..RIO obtenga del EsrADO las garantías, exenciones de impuestos 

y otras facilidades que más adelante se especifican; 

POR CUAl\JTO: EL ESTADO está dispuesto a facilitar el estable-

cimiento o am:pliación de industrias en el pa!s, especialmente cuan-

~ do están destinadas, como la de que se trata, a producir artículos 

,,,.. fae gran consumo en la República, con lo cual se contribuye a evi­i // tar una disminuci6n en las tenencias de divisas y se ofrece mayor 

/ volumen de trabajo al obrero dominicano, a la vez que se propicia 

el desarrollo de la producción nacional de las materias primas que 

utilizarán dichas industrias; 

POR CUANTO: EL ES:rADO reconoce y admite que sin las garan­

tías econ6micas y las facilidades estipuladas, EL BENEFICll-i.RIO no 
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podr1a llevar a cabo sus prop6sitos ya expuestos; 

POR TANTO: Las partes han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICuW PRII-1EH0: EL BElf.u;FICIARIO se obliga a poner en eJe­

cución el plan precitado para el fomento del cultivo y la explo­

taci6n del algod6n en el pais; 

.ARTICULO SEGUNDO: EL EST;IDO, en interés de facilitar la rea­

lización de los prop6si tos expuestos por el BENEFICIARIO y tomando 

en cuenta, especialmente, la gran importancia para la industria 

nacional, como para el mercado de exportación, de los productos 

de la industria de EL BENEFICIARIO, conviene en que la precitada 

quede exonerada, por un periodo de V~Il'Il1E (20) afios, a partir de 

la fecha de la promulgación por el Poder Ejecutivo de la Resolu­

ción del Congreso Nacional que apruebe este contrato; 

a) Con excepción del impuesto sobre beneficios, EL BENEFI­

CiiLT-lIO queda exonerado de todo impuesto, derecho, tasa obligato­

ria en dinero o en naturaleza y de toda otra obligación impositi­

va de carácter fiscal o municipal o de cualquier otra entidad gu­

bernativa, ya sea de importación, de rentas internas, de documen­

tos, de derechos consulares o de cual~uier naturaleza, existentes 

ahora o que en lo porvenir fueren establecidos, que incidan o re­

caigan en la maquinaria, accesorios o repuestos, vehículos y em­

barcaciones para cualouier finalidad de la empresa, as! como sus 

piezas accesorias y repuestos, herramientas, materiales de cons­

trucción de toda clase que la empresa utilice para sus d:> ras, -

instrumentos, equipos de toa.a clase y cualquier otro articulo no 

mencionado aquí, pero que sea necesario y que pueda utilizarse 
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en la empresa. Gozará además de las exoneraciones de impuestos y 

servicios de muellaje y almacenaje; 

b) I c~al exoneración gozarán los materiales de empaque, ma­

terias primas, semillas, fertilizantes, insecticidas, combustibles, 

carburantes, lubricantes, productos químicos, anilinas, materias 

primas en general, productos manufacturados o semi-manufacturados 

que EL BENEFICIA..~IO importe para utiliza en la fabricación de sus 

productos; 

e) Las mi'Sillas exoneraciones tendrán los productos de la pre­

citada empresa que EL BENEFICIARIO exporte al extranjero, ya sean 

materias primas, productos manufacturados o semi-manufacturados; 

d) Igualmente la expresada empresa estará exonerada y exen­

ta de todo impuesto de patentes, sobre documentos, derecho, arbi­

tri o, tasa en dinero o en naturaleza o cualquiera otra contribu­

ción o prestación obligatoria, que tenga su causa en producción, 

elaboración, almacenaje, transportación o venta de los productos 

y materias primas de dicha empresa y sus dependencias, y en la o­

peración de fábricas, desmotadores y otros productos o maquinarias 

relacionadas con las mismas; 

e) EL BEl'JEFICIARIO estará también exento de todo impuesto 

/ 
/ su activo o sobre las operaciones de la empresa, con la in-

//, dicada excepción del impuesto sobre beneficios, y asimismo esta-

,1/ rá exento de los impuestos que puedan gravar los bienes muebles 

e inmuebles y cualesquiera derechos sobre los mismos que hayan 

adquirido o adquiera en lo adelante para las necesidades de la 

empresa; 
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f) ~s entendido que EL BENEFICIA.."FUO no estará exento de 

los derechos e impuestos de importación que recaigan sobre cual­

quier artículo de producción nacional que pueda adquirir en con­

diciones análogas y cantidades suficientes dentro del pa!s. 

ARTICU-LO TERCER.O: EL BENEFICIARIO deberá suministrar de 

tiempo en tiempo a la Secretaria de Estado de Finanzas, listas 

de las :maquinarias, piezas y efectos en general que se proponga 

importar, cuyo uso sea necesario para el funcionamiento y fines 

de la empresa. Cuando se trate de combustibles y carburantes 

previstos en el inciso b) del articulo segundo, deberán indi­

carse las cantidades necesarias que se proponga importar EL BE­

NEFICIARIO al amparo de las exoneraciones establecidas en este 

contrato • 

.ARTICULO CUARTO: EL BENEFICIARIO podrá introducir en el 

país todo el personal técnico que juzgue necesario para el fun­

cionamiento de la empresa, de acuerdo con las leyes vigentes 

sobre la materia, quedando sujeto ese personal a las leyes que 

para los residentes en la República Dominicana. 

iffiTICULO c¿UINTO: EL BENEJnCIARIO podrá traspasar este con­

trato a cualquier persona o sociedad dominicana, previa autori­

zación del Pcrler ]jecutivo. En ningún caso dicho traspaso podrá 

hacerse a gobiernos o corporaciones rortranjeras de derecho p~bli-

co. 

ARTICULO SEl'TO: EL BENEFICIA..qio queda obli --ado al cumpli­

miento de las leyes de trabajo, seguro social, de accidentes 
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de trabajo, registro mercantil, registro industrial, reconoci­

miento de industrias y, en general, de todas ar uellas que rijan 

la instalación y desarrollo de establecimientos indlstriales y 

comerciales. 

AR1rICULO SEP1II10: EL ES'l11-IDO queda facultado a declarar res­

cindido de pleno derecho el presente contrato, en caso de que EL 

BEN.Ei ICLUUO incurra en el incumplimiento del mismo. 

HECHO Y FiilliWO en tres originales, de un mismo tenor y
4

e­

fecto, uno para cada una de las partes contratantes, y otro pa­

ra ser sometido al CoI11?reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis-

trito Nacional, República Dominica , s 2 (dos1---- d!as del 
mes de agosto del añ · (1957). 

Virgil 
Secretario 

~~ ~ . 
--- Luis ~Mere ado--, 

Secretario d .ustado de Agricul-
tura. 

' ' ·-:-~-~-J-o_s_,é,--1\:r...,¡m;..._en_t_e_r_o_s_s __ ➔,---
Secret ar10 =-11.e Indus ria 

y Comercio. --

POR EL CONSORCIO .ALGODONERO DOMINIC ANO, C. POR A.: 

- Presidente. 



en ral Héctor B. Trujillo fi olin 
Presidente de la epúbli·a 
Su Desp ch .-

;xcelcntí~ mo Sefior Prcsi ent: 

\ 1 

,iud d T·-u.jillo 
istr t9 t ~cional 

S de ·OS~O d 19~7. 

Ten~o el honor de avis r a usted r ei)O d~ su en­

s· je No. 15091, de fecha 7 del os en curso, y del ane ·o con• 

trato de fecha 2 d ae.:.osto del año en cur- o, interve ic!o ~- "" 

tre l tado Do inicano y l Soc· dad Con orcio Al o on ro 

Dominicano c. por • 

Pláceme particip·rle que 1 Senudo n su se i6n d 

.sta misma fecha aprobó dtc o contrato y lo re itió 

mar de Diput 1doc- p" r los finer: constitucionales. 

l Cá-

[ )l) 

on sentimientos de 1~ rnt~ distinr:uid consider ci6n 1 

o ludo n usted muy t nt~ ente. 

dd 

Porfirio H rr ra 
Presiente d 1 Se ado 
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EL CONGRESO NACIO N AL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO 1 inciso 20 del artículo 38 de la Con tituci n 

de la República; 

VIS O 1 Contrato suscrito el día do del e de gosto 

del año mil novecientos cincu nta y si te, entre el •stado Domi-

nicano y la Sociedad Consorcio lgodone Dominicano, c. por ., 

por el cual dicha e pre a se compromet a poner en jecuci6n un 

v sto lan para el fomento del cultivo y para 1 explotaci6n 

del algodón en el # is, 

RES E L V E : 

U reo.- AP OBAR l Contrato suscr·to el dí dos del es 

de go to del año mil novecientos cincuenta y siete, entre l Es­

tado Do inic no representado orlos señores Virgilio Alvar z 

Sánchez, Secretario d Estado de Finanzas, Luis R. ercado, Seer -

trio de Est do de Agricultur y Jo é rment ros s., S cr trio 

de Estado de Industria y Comercio y la Sociedad Consorcio Algo­

donero Dominicano, c. por A., repres .ntada por su Presiente el 

señor Elías Gadal M ría, por el cual dich mpr sa s comprom -

te poner en ejecución un vasto plan par el fo nto del culti­

vo y ara la ex lotaci6n del al odón n el país, que copiado a la 

letra dice asi: 

E TRE el Estado Dominicano, repr sentado por los Secreta­

rios de Estado de inanza, gricultura Industria y Comercio, 

s flores Vir•ilio Alvarez Sánchez, Luis R. M rcado y José Armen-

t ros s.,,respectivament, todos dominicanos, mayores de edad, 

casados, de este domicilio y resid ncia, qui nes actúan en virtud 

de Poder Especial conferídoles por el Honorable Sefior Presidente 

d la R pública, de fecha yeintinueve (29) del nes de julio d 

11 noveci ntos cincuenta·y si te (1957), de u.na part, que n 

lo que sigue de este contrato se llamará L S DO, y del otra 

parte, la Sociedad CONSOR IO LGODO O DOJI IC O c. por ., 
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CONGRESO NACIONAL 
Res,. aprob. d 1 Co tato suscrito ~nt. el -stado 

ASUNTO: Dominioano y la Sociedad Consorcio Algodonero Do i­
nic· no c. por • 

PAG. 2 

com ñía por acciones de este do icilio, or niz da de ac erdo con 

las leyes do i ic ~n s, rep esentada por u President, el se o ELIAS 

GADAL MARIA, salvador ffo, mayor de ed d, industrial, e sado, de es­

te domicilio y resid.ncia, rovisto de 1 eédula erson 1 de identi­

dad número sa;a3, serie 1, .enovada par est año con sello número 

720, arte que en lo qu 

ICI 10: 

i ue de e te contrato se 11 rá EL B" E-

PO UA TO: EL BENEF I IO se propone des rrollar un vas­

to lan par el fomento d.l culti o y la explo~aci6n del algod6n en 

el aía, en interés d lograr qu ese producto constituya wi f ctor 

de verdadera i portancia e la economía naoion 1 1 no solo porque la 

producc16n ue se obtenga permita satisfacer l· s necesidades del con­

sumo interno, sino po que 11 gue a ser un apreciable r~nglón de xpor­

taci6n, con el eonaiguiente rendimiento de divisas; 

Este nlan se describe así: 
l - ... 

En la primera wemnna d spués de la aprobaci6n de este 

contr to, se sembrarán de al od6n las rimer 

tos difererrt;es de la epúhlica. 

arcel sen ocho pun-

El Consorcio instal·rá dentro del territorio nacional des-

matadoras para separar técnicamente la semilla del algod6n, clasifi-

cándolo deb·d· ent Cada ín talación comprenderá almacenes de algo-

d6n en rama. suecionadores su t rráneos y aéreos, edif'icio principal 

donde se instale la maquinaria, ta 1 r mecánico, oficinas, etc. 

El onsorcio t ndrá tamb· plantas en el interior del 

país para fumigar las semillas d 1 algodón debidamente, mezclas de 

insecticidas, te. 

~l Consocio t ndrá dos clases de miembro, los miembros 

operadores y ~o~ miembros cul ivador s. Paras r miembro cultiv·dor 

solamente e requiere ser dueño de una acci ón, con un valor nominal 

de cinco pesos oro ( D.5.00). l Consorcio tratará de tener el yor 

número de ocios, y les dará l ayuda técnica y la in trucci6n nece-

dd 
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dad Consorcio lgodo• ASUNTO: tado Dominicano y la Soci 
n ro Dominicano C. or • 

st~n destinadas, como la de qu e tr ta, a producir rtí ulos de 

gr n consumo en la República, con lo cual se contribuye a e itar una 

di~minución en 1 s tenenc·as d divi s y se ofr ce yor volumen e 

trabajo 1 obre o cominic no, la vAz ue se propicia 1 desarrollo 

de 1 roducción nacional del s ateria prim s que utilizarán di­

chas industrias; 

f30R 'U TO: rr. STA O reconoce y admit qu si.n las 

gar ntí s econ6micas y las facilid des estipuladas, •L BENEFI 

no odría llevar a cabos s propósitos ya exouesto; 

IO 

PO A TO: Las part s han convenido y p et do lo i-

guicnte: 

TI 010 P obli a a pon en 

ejecuc·· ón el I lan precitado para el fom nto del culti•,o y la xplota­

ción del lg dón n el ais; 

... I, LOS D : '.L ,;;,¡T DO, en inte::-és de facilitar 

la realiz ción de los prop6sito x uestos or 

mando en cu.nta, specialm ut, la ran importancia 

CI IO y to­

ra la i dustria 

na i , co o par el mercado de e port c16n, de los productos de la 

indus·ria de •L BE EF , A~IO, convine en que la precitada qued 

exoher·da, poL un período de V Il'E (20) a o, 

d a pro ul ación por el Pod r j cutivo de 1 

gr sol cio al e apruebe este contrato; 

artir e la f h 

solu i6n del Con-

a) 01 excepción del i puesto obre beneficio, EL 

BE IBFICI IO qu,...da exonerado to o ·· npuesto, d recho, l;as;i obli ato-

ria en dineLO o en aturaleza y de toda otra obli ci n im ositiva de 

e r'ct r fiscal o ~unicipal o de cualqui rota ntidad gubernativa, 

y sea d i po t ión, de ren· s int rna, de docum nto, de der 'ho 

co 1sul es de cual quie t ral za, existen 

porvenir ue e e~tabl ci os, q i ciaan o ec i 

a or 

e l 

qu n lo 

quinaria, 

acc sorios o ·epuestos, v í ulo y ba acioncs p r 1 al ier fi­

nalidad de 1 e :rr sa, así co os s pi zas ·ce sorias y r p sto, 
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C or A. 

her amienta, a eriales de con u ci6n toda cla o l p sa 

utilice para sus obras, ins rumcntos, equi os e toda cl~se y cual-

quier otro art ' lo no encio ado aquí, ro qu sea 

pueda uti izarse en L empresa. ozará d más de 1 

de impuestos y se vicios de muell je y almaeen j • 

cesario y que 

xo eracione 

b) gual exonerac_6n gozarán los teriale de m aau, 

materias prima, semillas, f rtilizantes, ins cticid s, co ustibles, 

carburantes, ubr·cantes, producto uí icos, anilin , ateri s ri-

m sen general, producto manufacturados o semi manufacturados que 

EL BE EFIGIA IO im orte pa utilizar en la f bricaci6n sus ro-

duetos; 

e) L s mismas exoneraci nes t ndrán 1 productos d 

la precitada rnpresa que 1 E •FICIA I expo te al extranjero, ya 

san materias primas, producto anufacturados o semi-manufacturados; 

d) Igualmente la ex.resada empr sa estará exonerad y 

exenta de to o impuesto de atent s, obre docume to, d r cho, arbit i, 

tasa en dinero o en na ura eza cualquiera otra ont ibu íón o r s-

taci6n obli atoria, qu te ga su cauc. en producción, labor ción, 

lmacen je, transportaci6n o ve t· e os rod et s y mat ias pri­

mas de dicha empresa y sus dependencias, y en la op r ción de fábri-

cas, desmotadore y otros roductos 

las mismas; 

aquinari s r laci nada con 

e) EL B E CI IO e tará t bién exe t d t d i puesto 

~obre su activo o sobre la o eracion s de 1 e pre a, con la indicad 

exc pci6h del impu sto sor beneficios, y asi is e to d 

os im uesto que puedan gravar los bi n uebles e inmuebl s y cua-

lesquiera d rec os sobre los 15 s que hayan ad uirid o ·d uiera n 

lo adelnnte ara las necesidad de la pre • 
' 

) E entendido que 'L E IO no est rá e ento de los 

dere ho impuestos de 1 por ción qu~ re igan so ua ui r 

artícul de roducci6n n· cio 1 ue pue a d uirir n ondici n aná-
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on orcio 1 o o ero D 1• 

lo~ s y e tid des ufici nt dentro del país. 

TI UL B ·nis.,rar de ti 

po ~n tiem o la cr taria de •st do d in zas, liwt s d la ui-

narias, pieza y efecto en nera.l u se pr·opon a portar, cuyo o 

sea neces rio p ra l W1 ionamiento y fines d la pr a Cuando se 

tr t de ombustibl y e rb rante~ previsto~ en el i ciso b) d 1 rticu 

lo segundo, deberán indic rs las canti ade e ri s q e se propon 

l·s exo r cines tablecid s 

en este contr to. 

1ICULO CU TO: EL BEf.E ICI RIO podrá introducir en el pis 

todo 1 ersonal t~cnico que ju~gue nece ario r el uncionamiento 

de la em resa, de acuerdo con l s 1 y vi ent s sobr la ateri, qu -

d ndo suj to es p ron 1 a 1 s leye que rij 

la epúbl:i.c Domi icana. 

pl ra los resid nteo en 

RTI ULO UI 10: L B•NE ICI IO podr traspas reste contra-

to a cualquier persona o soc edad dominic a, pr vi utorizaci6n del 

oder Ejecutivo. n ni ún e so die o tr spaso podrá hac rse a gobi rno 

o corporaciones xtr njera de derecho público. 

A TICULO S' TO: EL B' EFIC O qu da obli a o al umpl ·ento 

de las leye · de trabajo, s guro social, d accident de trabajo, r~is-

tro mercant·1, registro industrial, reconocimi nto de industrias y, 

n g neral, de todas aquellas que rij n la instalación y desarrollo de 

stabl cimien os industrial s y co re· le. 

RTICULO SEPTllJO: ST DO ueda f cultado eclarar r cin-

di o de pleno·der cho el present contr to, en ca o de qu L BE 1ICIA­

IO incurra n el incum li iento d 1 i o. 

HECHO Y ¡.•¡ DO entre ori inales, de un i o tenor y recto, 

uno par cada un de las partes contr tant s, y otro par ser ometido 

al Con reso cion , en Ciudad Trujillo, Distrito acional, epública 

Dominicana, a los 2 (do) dí s del s do go to del a o il novecientos 

d 
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Virg·110 Alvare~ S nchez, Seer tario de ~stado d Finanz s; Luis • 

e cado, S cr tario d 'stado de A ricultur; José 

cretari d Estado d Indu tria y Comercio. 

teros ·~ • , S -

r 1 L C {SO IO AL ODO~ DO :i.INI'-' no ' • PO /,.. 

DAD en la Sal 

E Í Gadrl aria 
Pre id nte 

Sesiones del Senad, Palacio del Con-

greso Nacional~e Ciudad irujil o, Distrito Na ional, C pital d la 

epública Do inic a, los ocho día del mes de agosto del l il 

noveciento- cincuenta y siete; años 114 de la Indep nd nci, 94 de la 

Restaure ón y 28 d 1 ra e rujiflo. 

J ---

Secretario 
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C AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC•'.}, 0O~v11NICC..N A 

PREá11DENCIA 

6.t7 

Se.ñor 
Lic . Porfiri0 Eerrera, 
Presidente del Senado. 
CIUD~· D. 

Señ.or ?residente: 

Ci~dad ~r~jillo, D.-• 
8 de cgosto de 1957 

;,viso a. usted recibo de su oficio :-0.03695 de 
fec~a 8 de agosto en curso, jtmto al cual desp1·és de 11aber 
sico apro"t>ada por el Senado, re::litió usted a esta Cá ara de 
Diputados la .Jesolución aprobatoi·ia del contrato de fecha 2 
de agosto del 2.'fo en C'lrso, in ter 1en.ído e 1tre el Est2.clo Do­
i.ünicEno :i~ la Sociedad C!onsorcJ.o .r:.lgod.onero Doninicano, C. 
_;)Or • 

Este asunto f·-1.é aprobado por la C2 1ara de Dipu­
tados en s esL:b. de esta nis ·a f ec 1a :, reni tido al Poé:e:.., EJ e­
cu ti vo ps.ra los fin.es Constitucional es de l ·1gar. 

":lag/s1s. 

l'-íuy atenta:..,,ente le salud[)., 

Carlos Sánc·hez :l 3á11chez, 
Presidente de la ~ánar,., de Di ylt dos. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 
11 de agosto,1957 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

8efior Presidente: 

Cwnpleme informarle que la Resolución del C -
greso Nacional que aprueba el Contrato intervenido en e 
el ~stado Dominicano y la Sociedad Consorcio Algodone o 
Ibminican.o , U. por A., en virtud del cual dicha empr sa 
s e compromete a poner en ejecución un vasto plan pafa el 
fomento del cultivo y para la explotación del algol6n en 
el país, ha sido registrada con el rw. k,747, y promulgada 
en fecha 11 de agosto en curso. 

lrt 
rm/nr 
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